
Santiago de Cali, Lunes 22 de Julio de 2024

Señores

Empresas municipales de Cali (EMCALI)

Asunto: Petición por cobro excesivo del servicio de ENERGÍA EMCALI

Yo, NELSON ZAFRA BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía No.
2.422.094 actuando en nombre propio y en mi condición de simple ciudadano me
dirijo a ustedes de manera respetuosa, en ejercicio del artículo 23 de la
Constitución Política en concordancia con el artículo 152 de la ley 142 de
1994, conforme a las siguientes consideraciones:

1.- Soy residente del municipio de Cali-Valle del Cauca, Propietario de la casa
ubicada en la calle 17a oeste # 55-55 barrio Bella Suiza y usuario del servicio de
energía que presta la empresa EMCALI.

2.- Durante los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2024, el cobro de
consumo de energía (excluyendo acueducto y otros servicios) fue por un
valor que oscilaba entre los 240.000 COP y los 380.000 COP.

3.- En el mes de junio de 2024 (periodo comprendido entre el 01 al 28 de
junio) el cobro de consumo de energía fue por un valor de 600.998 COP
(excluyendo acueducto, alianzas emcali, alumbrado público, entre otros),
pagandose completo el recibo por un total de 783.373 COP y sobre todo teniendo
en cuenta que la vivienda está ubicada en un estrato 2.

4. A mi juicio y conociendo el consumo habitual de energía en el domicilio donde
resido, se está realizando un cobro excesivo de los valores fijados por la
empresa de servicios públicos respecto al consumo realizado y teniendo en cuenta
el consumo de los meses previos.

5. Que si se revisan las tasas de cobro, se puede observar irregularidades en
cuanto al consumo de kWh de este mes de junio de 2024 (01 al 28 de junio), los
cuales muestran un incremento arbitrario e irracional si se comparan con los
meses inmediatamente anteriores, lo que no tiene justificación alguna puesto
que aumentaron aproximadamente 80 kWh teniendo en cuenta el promedio de los
meses previos, esto representa en dinero alrededor de 383.000 COP.



6. En razón de lo expresado, me siento afectado como usuario y ciudadano,
debido a que la empresa EMCALI cruzó los límites y proporciones razonables de
cobro del servicio de energía, lo cual afecta considerablemente el bolsillo de los
usuarios, quienes somos personas de escasos recursos económicos.

7. Que nada justifica el cobro excesivo no sustentado de los valores de la factura,
y no existen razones para que llegue tan elevado el valor de la misma ni para que
se incremente desproporcionadamente este mes de junio (01 al 28 de junio).

PETICIÓN

1. Solicito respetuosamente que procedan a revisar y corregir las lecturas de
cobros excesivos que se están causando en la actualidad por concepto kWh
consumidos del servicio de energía, dado que se está generando un grave
perjuicio al bolsillo de mi familia como usuarios/consumidores de este servicio.

2.- Que a futuro no se continúe atropellando arbitrariamente a los consumidores,
con el cobro excesivo e irreal de valores que se reflejan en las facturas de cobro.

Se adjuntan en este mismo documento los dos recibos de servicios públicos; el
pasado el cual está correcto y el actual con el error, para que los puedan comparar
la cantidad de kWh consumidos.

FUNDAMENTO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL

Artículo 23 CONSTITUCIÓN POLÍTICA

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 

ARTÍCULO 14. DE LA LEY 1437 DE 2011

Artículo 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS
MODALIDADES DE PETICIONES.<Artículo modificado por el artículo 1 de
la Ley 1755 de 2015.> El nuevo texto es el siguiente: Salvo norma legal
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse
dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a
término especial la resolución de las siguientes peticiones:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1


1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse
dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se
ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos
legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los
tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las
autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la
petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en
la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo
razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del
doble del inicialmente previsto.

Artículo 152 de la ley 142 de 1994.

Artículo  152. Derecho de petición y de recurso. Es de la esencia del
contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a
la empresa peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios
públicos.

Las normas sobre presentación, trámite y decisión de recursos se
interpretarán y aplicarán teniendo en cuenta las costumbres de las
empresas comerciales en el trato con su clientela, de modo que, en cuanto
la ley no disponga otra cosa, se proceda de acuerdo con tales costumbres.

En los términos planteados dejo plasmada mi queja frente a su empresa.

Cordialmente,

NELSON ZAFRA BERRIO
C.C. 2.422.094 Cartago Valle
Dirección: Calle 17a Oeste # 55-55
Cel: 316-698-7277








